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Llamada a intervenir en las presentes actuaciones esta Asesoría

Letrada de Gobierno considera oportuno efectuar las siguientes observaciones al

proyecto de decreto obrante a fs. 104/106:

En el párrafo décimo tercero de la motivación del acto bajo análisis, debería

eliminarse la mención al inciso i) del artículo 277 de la Ley N°643, dado que el

dictamen de la Dirección de Sumarios de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas

citado en dicho párrafo no 10 menciona, tal como se observa en las constancias glosadas

a fs. 83/87.

Con respecto al párrafo décimo cuarto cabe la misma observación que la

indicada ut supra: debería eliminarse la mención al inciso i) del artículo 277, dado que

la allí citada Resolución N°357/07 de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas

sólo indica el inciso c), conforme surge de fs. 92/94.

Asimismo, atento· a la creación del Ministerio de Salud por Ley N~519 y

encontrándose las presentes actuaciones comprendidas en el ámbito de su competencia

correspondería readecuarse en ese sentido el artículo 3° del proyecto traído a

consideración.

Efectuadas las correcciones indicadas, el de acto administrativo

proyectado se encuentra en condiciones de ser elevado al señor Gobernador para su

suscripción.
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